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DESDE EL  01 DE JULIO  AL 13 DE DICIEMBRE DEL 2023

P R O D U C C I Ó N  L E G I S L A T I V A
H O N O R A B L E  C Á M A R A  D E  D I P U T A D O S

1.TOTAL DE SESIONES REALIZADAS:
SESIÓN PREPARATORIA                                                                  1
SESIÓN DEL CONGRESO                                                                  1
SESIONES ORDINARIAS                                                                  17
SESIONES EXTRAORDINARIAS                                                      11

2. PROYECTOS PRESENTADOS EN TOTAL:

PROYECTOS DE LEY                                                                            364
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN                                                          895
PROYECTOS DE DECLARACIÓN                                                        377

3. PROYECTOS DE LEY APROBADOS POR LA
LA H. CAMARA DE DIPUTADOS Y REMITIDOS
A LA H.CÁMARA DE SENADORES:
(MEDIA SANCION)

  67

4. LEYES SANCIONADAS POR
EL CONGRESO NACIONAL:     102

5.  LEYES VETADAS POR EL PODER
EJECUTIVO Y CONSIDERADAS POR
EL CONGRESO NACIONAL: 17

S E C R E T A R I A  G E N E R A L
D I R E C C I Ó N  D E  E S T A D Í S T I C A



El presente documento, es  elaborado por la Dirección  de
Estadística, dependiente de la Secretaría General de la
Honorable Cámara de Diputados, con el propósito de
informar acerca de la labor de los Señores/as
Diputados/as Nacionales.

En esta ocasión, corresponde presentar el trabajo
desarrollado desde el 01 de julio con corte al 13 de
diciembre de 2023, bajo la Presidencia del Diputado
Nacional Raúl Luis Latorre Martínez.

En este informe se detalla la producción legislativa
ordenada de la siguiente manera: 

En la primera parte expone la presentación y clasificación
de la leyes más relevantes del periodo, que revisten
importancia en la normativa nacional, según su iniciativa
o según hayan sido modificaciones a leyes ya existentes.

En la segunda parte figuran los porcentajes de Proyectos
de Ley, Resolución y Declaración presentados por los
Diputados Nacionales, así como representaciones
estadísticas (cuadros con breves síntesis o reseña a modo
de referencia para su mejor interpretación).
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I. TOTAL DE LEYES SANCIONADAS 

El Artículo 202, Numeral 2) de la Constitución Nacional atribuye al Congreso
Nacional dictar los códigos y demás leyes, modificarlos o derogarlos; en ese sentido
el Poder Legislativo ha sancionado un total de 102 Proyectos de Ley, desde el 1 de
julio con corte al 13 de diciembre de 2023.

II.  LEYES OBJETADAS POR EL PODER EJECUTIVO 

La Constitución Nacional, en su Artículo  238, Numeral 4) concede a quien ejerce la
Presidencia de la República, la facultad de vetar total o parcialmente las leyes
sancionadas por el Congreso, formulando las observaciones u objeciones que
estime convenientes.

En uso de sus atribuciones, el Poder
Ejecutivo objetó un total de: 17
Proyectos de Ley que fueron
sancionadas por el Congreso Nacional,
en el periodo comprendido entre julio y
diciembre del año en curso. 

De los 17 Proyectos de Ley devueltos al
Congreso por el Poder Ejecutivo 1 fue
ratificado en ambas Cámaras y ya es Ley,
quedando así 16 Proyectos de Ley
Objetados.

Por tal efecto, de los 16 de los Proyectos
de Ley Objetados, 11 se encuentran en el
Congreso Nacional en etapa de
discusión para aceptación o rechazo del
veto y 5 Proyectos ya cuentan con la
tramitación terminada y por lo tanto se
remitieron al archivo. 

S E C R E T A R I A  G E N E R A L
D I R E C C I Ó N  D E  E S T A D Í S T I C A

I N F O R M E  D E  G E S T I Ó N
L E G I S L A T I V A

LEYES VETADAS 17

LEYES OBJETADAS 16

TOTAL DE LEYES SANCIONADAS 102

Proyecto de Ley ratificados
en ambas Cámaras 1

11

Proyecto con Objeción total,
en etapa de discusión
(aceptación o rechazo)

Proyecto remitidos al
archivo 5



EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE
EL 1 DE JULIO CON CORTE PARCIAL AL
13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023,
PUEDEN DESTACARSE ALGUNAS LEYES
SANCIONADAS QUE PASAN A
ENRIQUECER LA NORMATIVA
NACIONAL:

LEY N° 7136 “QUE CREA LA ORQUESTA
NACIONAL DE MÚSICA POPULAR –
ONAMP Y AMPLÍA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023, PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA”.
LEY N° 7137 “QUE ESTABLECE LA
DIGNIFICACION SALARIAL Y LA CARGA
HORARIA DE LOS PROFESIONALES
MEDICOS QUE PRESTAN SERVICIOS
DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL DE
SALUD”.
LEY N° 7140 “DE FOMENTO A LA
LECTURA DEL LIBRO”.
LEY N° 7143 “QUE CREA LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS”.
LEY N° 7147 “QUE APRUEBA EL
ACUERDO PARA EL
ESTABLECIMIENTO DE UNA LÍNEA DE
CRÉDITO CONDICIONAL PARA
PROYECTOS DE INVERSIÓN (CCLIP)
PR-O0004, Y LOS CONTRATOS DE
PRÉSTAMOS SUSCRITOS ENTRE LA
ANDE, CON EL BID POR UN MONTO
DE HASTA US$ 70.000., EL 18 DE
AGOSTO DE 2021, Y CON LA AGENCIA
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
DEL JAPÓN POR UN MONTO DE
HASTA ¥ 9.294.000.000 ,Y EL
CONTRATO DE GARANTÍA ENTRE LA
REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y EL BID,
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL
PROYECTO "EXPANSIÓN DEL SISTEMA
DE TRANSMISIÓN EN ALTA TENSIÓN Y
ACCIONES DE EFICIENCIA
ENERGÉTICA", QUE ESTARÁ A CARGO
DE LA ANDE”.

LEY N° 7151 “QUE IMPLEMENTA LA
OBLIGATORIEDAD DE ADQUISICIÓN
Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE
UN SISTEMA DE RADARES CON
ALCANCE PARA CUBRIR Y
RESGUARDAR TODO EL ESPACIO
AÉREO NACIONAL”.
LEY N° 7153 “QUE APRUEBA LOS
CONTRATOS DE PRÉSTAMOS Nº
31003 SUSCRITO EL 29 DE
DICIEMBRE DE 2022, ENTRE LA
ANDE Y EL KREDITANSTALT FÜR
WIEDERAUFBAU, POR UN MONTO
DE HASTA US$ 75.000.000, Y EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO PAR-
29/2022, ENTRE LA ANDE Y EL
FONDO FINANCIERO PARA EL
DESARROLLO DE LA CUENCA DEL
PLATA, POR UN MONTO DE HASTA
US$ 45.000.000 Y LOS CONTRATOS
DE GARANTÍA ENTRE LA REPÚBLICA
DEL PARAGUAY, EL KREDITANSTALT
FÜR WIEDERAUFBAU Y EL FONDO
FINANCIERO PARA EL DESARROLLO
DE LA CUENCA DEL PLATA, PARA EL
FINANCIAMIENTO DEL “PROYECTO
DE CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA DE
TRANSMISIÓN 220 KV VILLA HAYES -
VILLA REAL - POZO COLORADO -
LOMA PLATA Y LA SUBESTACIÓN
POZO COLORADO EN 220 KV, EN LA
REGIÓN OCCIDENTAL”, QUE ESTARÁ
A CARGO DE LA ANDE”.
LEY N° 7158 “QUE CREA EL
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS”.
LEY N° 7159 “QUE CREA EL
PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA
EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA
MEDICINA EN LA ESPECIALIDAD DE
MEDICINA CRÍTICA, CUIDADOS
INTENSIVOS O SU EQUIVALENTE EN
EL SECTOR PÚBLICO”.
LEY N° 7162 “QUE CREA LA
SUPERINTENDENCIA DE VALORES
EN SUSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN
NACIONAL DE VALORES Y LE
OTORGA MAYORES ATRIBUCIONES”.

L E Y E S  S A N C I O N A D A S  D E
M A Y O R  R E L E V A N C I A
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LEY N° 7177 “DE VALIDEZ DEL
FORMATO DIGITAL DE LOS
DOCUMENTOS DE PORTACIÓN
OBLIGATORIA”.
LEY N° 7180 “QUE INSTITUYE EL DIA 20
DEL MES DE JUNIO DE CADA AÑO
COMO EL DÍA NACIONAL DE LA
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL
PARAGUAY”.
LEY N° 7182 “QUE APRUEBA EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO SUSCRITO
POR LA CORPORACIÓN ANDINA DE
FOMENTO Y POR LA REPUBLICA DEL
PARAGUAY POR UN MONTO DE
HASTA US$ 160.000.000, PARA EL
FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO DE
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE
ALCANTARILLADO SANITARIO,
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES Y MEJORA DEL SISTEMA
DE AGUA POTABLE DE LA CUENCA
MARIANO ROQUE ALONSO, A CARGO
DEL MOPC”.
LEY N° 7183 “QUE MODIFICA LOS
ARTÍCULOS 5° INCISOS A) Y K), 7° Y 18
DE LA LEY N° 6806/2021 “QUE
DECLARA EMERGENCIA NACIONAL
POR FEMINICIDIOS”.
LEY N° 7190 “DE LOS CRÉDITOS DE
CARBONO”.
LEY N° 7191 “QUE CREA LOS
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,
TRIBUNAL PENAL DE SENTENCIA Y
DEFENSORÍAS PÚBLICAS DE LA
CIUDAD DE GENERAL ELIZARDO
AQUINO DEL DEPARTAMENTO SAN
PEDRO”.
LEY N° 7196 “QUE DEROGA VARIOS
ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 4033/2010
“DEL ARANCEL CONSULAR”.
LEY N° 7201 “QUE APRUEBA EL
CONTRATO DE PRÉSTAMO Nº 9451-PY,
SUSCRITO ENTRE EL PARAGUAY Y EL
BANCO INTERNACIONAL DE
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO POR
UN MONTO TOTAL DE HASTA US$
105.000.000, PARA EL
FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO DE
‘RESILIENCIA URBANA EN LA FRANJA
COSTERA DE ASUNCIÒN’, A CARGO
DEL MOPC”.

LEY N° 7218 “POR EL CUAL SE
ESTABLECEN MEDIDAS
EXTRAORDINARIAS DE GESTIÓN PARA
LAS FINANZAS PÚBLICAS”.
LEY N° 7220 “QUE MODIFICA EL
ARTICULO 172 DE LA LEY Nº 1160/1997,
CÓDIGO PENAL (PERSECUCIÓN DE
HECHOS BAGATELARIOS”.
LEY N° 7221 “QUE INSTITUYE EL SISTEMA
DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL DEL
PARAGUAY”.
LEY N° 7223 “QUE DESPRECARIZA LA
SITUACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS
PERMANENTES DE LAS INSTITUCIONES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y
OTRAS ENTIDADES DEL ESTADO A LOS
EFECTOS DE LA JUBILACIÓN, QUIENES
COTIZAN EN LA CAJA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
MINISTERIO DE HACIENDA.
LEY N° “QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2024”.
LEY N° “QUE TRANSFIERE EL
PROGRAMA DE ADULTOS MAYORES
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE
ADULTOS MAYORES - DIRECCIÓN DE
PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS DEL
MINISTERIO DE HACIENDA AL
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL”.
LEY N° 7235 “POR LA CUAL SE
REGLAMENTA EL ROL SUPERVISOR DEL
ESTADO A LAS ENTIDADES DE
JUBILACIONES Y PENSIONES, EN
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 95 DE
LA CONSTITUCIÓN”.

S E C R E T A R I A  G E N E R A L
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LEY N° 7156 “QUE APRUEBA EL MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO
SOBRE LA COOPERACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA JUVENTUD Y EL
DEPORTE ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QATAR Y EL GOBIERNO
DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY”.
LEY N° 7173 “QUE APRUEBA EL ACUERDO PARA LA ELIMINACIÓN DEL
COBRO DE CARGOS DE ROAMING INTERNACIONAL A LOS USUARIOS
FINALES DEL MERCOSUR”.
LEY N° 7174 “QUE APRUEBA EL ACUERDO DE SEDE ENTRE EL GOBIERNO
DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA ORGANIZACIÓN
IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL”.

En este sentido se puede destacar que desde el 1 de julio con corte al
13 de diciembre de 2023 se dieron Media Sanción a 67 Proyectos de
Ley, los cuales fueron remitidos a la Honorable Cámara de Senadores
para su siguiente trámite constitucional.

A C U E R D O S ,  A R R E G L O S ,  P R O T O C O L O S  Y
C O N V E N I O S  I N T E R N A C I O N A L E S :
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A P R O B A D O S  E N  S E S I O N E S  Y A  S E A N  O R D I N A R I A S  O
E X T R A O R D I N A R I A S  Y  R E M I T I D A S  A  L A  H .  C Á M A R A  D E
S E N A D O R E S  ( M E D I A  S A N C I Ó N ) .
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Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Publicaciones del SILPY y Resultados de Sesion

Popular  

INICIATIVA 

45.10%

CANTIDAD

1.96%

0.00%

Honorable Cámara de Diputados   

PORCENTAJE 

Honorable Camara de Senadores   

Poder Ejecutivo 

Corte Suprema de Justicia  

Total 100%102

0

2

26

28

46

27.45%

25.49%

A) INICIATIVA 

Desde el 01 de julio 
con corte parcial al 13
de diciembre de 2023,
se sancionaron 102
leyes de los cuales, 
46 fueron iniciativa de
los Diputados,
28 de los Senadores,
26 al Poder Ejecutivo
y 2 corresponden a la
Corte Suprema de
Justicia.

Gráfico elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Datos tomados del SILPY y Resultados de Sesión 



INICIATIVA 

81.37%

CANTIDAD

100%

NUEVAS

PORCENTAJE 

MODIFICACIONES 

TOTAL 102

19

83

18.63%
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En cuanto a la
categorización según tipo
de Leyes Sancionadas en
el periodo parlamentario
2023  se puede señalar
que del total de 102 leyes, 
83 son nuevas y 19 fueron
modificaciones parciales
a leyes existentes.

B) TIPOS DE LEYES APROBADAS

Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Datos tomados del SILPY y Resultados de Sesión

Gráfico elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Datos tomados del SILPY y Resultados de Sesión 
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NUEVAS
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INICIATIVA 

22.25 %

CANTIDAD

54,71 %

23,04%

100,00%

LEYES   

PORCENTAJE 

RESOLUCIONES 

DECLARACIONES

TOTAL 1636

377

895

364

Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Dirección de Proyectos en estudio

C) Presentados en Plenaria 

Según los Asuntos Entrados
desde el 01 de julio hasta el 13 de
diciembre 2023, conviene
destacar que la labor de los
Señores Diputados ha sido
bastante  productiva, ya que se
ha obtenido un total de 1636
Proyectos presentados, de los
cuales 364 corresponden a
Proyectos de Ley, 895 a Proyectos
de Resolución y 377 Proyectos de
Declaración.
Se plasma a continuación lo
mencionado.

Gráfico elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Dirección de Proyectos en estudio 

LEYES 

RESOLUCIONES

DECLARACIONES

22,25 % 23,04 %

54,71 %



1,25 %Partido Hagamos

PARTIDO POLITICO

60,00 %

NUMERO

27,50 %

1,25 %

1,25 %

Asociación Nacional Republicana  

PORCENTAJE 

Partido Liberal Radical Autentico

Partido Patria Querida

Partido Encuentro Nacional

48 Diputados

22 Diputados

1 Diputada

1 Diputado

1 Diputado

2,50 %Independiente 2 Diputados

100%TOTAL 80 Diputados

2,50 %Cruzada Nacional 2 Diputadas

2,50 %Movimiento Yo Creo 2 Diputados

1,25 %Partido País Solidario 1 Diputado

Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Secretaria Administrativa
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P E R I O D O  C O N S T I T U C I O N A L  2 0 2 3  -  2 0 2 8
DISTRIUCION DE BANCA POR AGRUPACION POLITICA

Gráfico elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Secretaria Administrativa



Noviembre, 2023

Diciembre, 2023

MES 

97,19 %Julio, 2023 

ASISTENCIA

Agosto, 2023

Setiembre, 2023

Octubre, 2023

AUSENCIA

PROMEDIO

93,50 %

95,00 %

88,75 %

90,36 %

63,33 %

88,02 %

6,50 %

2,81 %

5,00 %

11,25 %

9,64 %

36,67 %

11,98 %

Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Direccion de Estadistica 
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P E R I O D O  L E G I S L A T I V O  2 0 2 3  
P R O M E D I O  D E  A S I S T E N C I A  E N  S E S I O N E S

Honorable Cámara
de Diputados 
Sesiones Ordinarias y
Extraordinarias,
desde el  01 de julio
con corte al 13 de
diciembre de 2023.

Gráfico elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Direccion de Estadistica 
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Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Direccion de Estadistica 
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4

1
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1
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4

5
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TOTAL 17 11 28

N Ú M E R O  D E  S E S I O N E S  O R D I N A R I A S  Y
E X T R A O R D I N A R I A S

P E R I O D O  L E G I S L A T I V O  2 0 2 3  

Honorable Cámara
de Diputados 
Sesiones Ordinarias
y Extraordinarias,
desde el  01 de julio
con corte al 13 de
diciembre de 2023.

Gráfico elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Direccion de Estadistica 
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S E C R E T A R I A  G E N E R A L
D I R E C C I Ó N  D E  E S T A D Í S T I C A

N Ú M E R O  D E  R E U N I O N E S  R E A L I Z A D A S   
Número de Reuniones realizadas de las Comisiones Asesoras de la
Honorable Cámara de Diputados, desde el 01 de julio con corte al 13 de
diciembre de 2023.

Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Formularios entregados por las Comisiones Asesoras a la Direccion de Estadistica.  



S E C R E T A R I A  G E N E R A L
D I R E C C I Ó N  D E  E S T A D Í S T I C A

P O R C E N T A J E  D E  R E U N I O N E S  R E A L I Z A D A S   

COMISIÓN  ASESORA REUNIONES  ASISTENCIA AUSENCIA

 Cuentas y Control de Ejecución  Presupuestaria  23 77,84% 22,16%

 Presupuesto 22 51,70% 48,30%

Derechos  Humanos 21 79,58% 20,42%

Justicia,  Trabajo, y Previsión Social  20 95,42% 4,58%

 Educación, Cultura y Culto 20 65,24% 34,76%

 De Defensa Nacional, Seguridad, Inteligencia y Orden 20 84,29% 15,71%

Obras,  Servicio Públicos y Comunicaciones  19 39,40% 60,60%

Desarrollo  Social, Población y Vivienda 19 58,65% 41,35%

Ciencia y  Tecnología  19 100,00% 0,00%

Asuntos  Constitucionales 18 61,02% 38,98%

Ecología,  Recursos Naturales y Medio Ambiente 18 94,50% 5,50%

 Relaciones Exteriores 17 59,93% 40,07%

 Industria, Comercio, Turismo y  Cooperativismo 17 72,04% 27,96%

 Salud Pública 17 87,74% 12,26%

Energía y  Minería  17 57,60% 42,40%

Entes  Binacionales Hidroeléctricos  17 65,94% 34,06%

Equidad Social  y Género  17 99,41% 0,59%

 Legislación y Codificación 16 67,83% 32,17%

Peticiones,  Poderes, Reglamento y Redacción  16 88,98% 11,02%

Lucha contra  el Narcotráfico, Ilícitos Conexos y Graves  16 96,88% 3,13%

Asuntos Municipales y  Departamentales 15 63,70% 36,30%

 Pueblos Indígenas 15 96,15% 3,85%

De Prensa y  Comunicación Social, Arte y Espectáculo  14 89,01% 10,99%

Agricultura y  Ganadería  14 95,68% 4,32%

Asuntos  Económicos y Financieros  13 80,00% 20,00%

Bienestar Rural 12 76,85% 23,15%

De Asuntos Migratorios y Desarrollo 12 88,89% 11,11%

 De Defensa de los Derechos de las Personas con Discapacidad  12 62,38% 37,62%

De Familia y  Tercera Edad 11 71,84% 28,16%

 Deportes  8 100,00% 0,00%

De Niñez, Juventud y Desarrollo  7 88,14% 11,86%

Porcentaje de asistencia y ausencia de las Comisiones Asesoras de la
Honorable Cámara de Diputados, desde el 01 de julio con corte al 13 de
diciembre de 2023.

Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Formularios entregados por las Comisiones Asesoras a la Dirección de Estadística. 



S E C R E T A R I A  G E N E R A L
D I R E C C I Ó N  D E  E S T A D Í S T I C A

COMISIÓN  ASESORA N° DE PROYECTOS 

Peticiones,  Poderes, Reglamento y Redacción 670

 Presupuesto 175

 Justicia, Trabajo y Previsión Social 70

Equidad Social y Género 64

 Desarrollo Social, Población y Vivienda 52

Cuentas y Control de  Ejecución Presupuestaria 51

 Legislación y Codificación 50

 Prensa y Comunicación Social 41

 Asuntos Municipales y Departamentales 39

 Salud Pública 33

 Educación, Cultura y Culto 32

 Defensa Nacional, Seguridad y Orden Interno 31

Lucha contra el Narcotráfico,  Ilícitos Conexos y Graves  26

 Relaciones Exteriores 26

Asuntos Económicos y  Financieros 25

Derechos Humanos 25

Asuntos Constitucionales 24

 Ambiente,Desarrollo sostenible y Cambio Climático  20

 Entes Binacionales 20

 Industria, Comercio y Turismo 17

C. de Energía y Minería 15

Obras, Servicios Públicos y Comunicaciones 13

Ciencias y Tecnología 12

Familia y Persona Adulta 9

 Pueblos Indígenas 8

 Bienestar Rural 7

Deportes 5

Agricultura y Ganadería 4

 Derechos de las Personas con Discapacidad 4

Asuntos Migratorios y Desarrollo 3

Niñez, Juventud y Desarrollo 2

Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Coordinación General de Comisiones Asesoras   

P R O Y E C T O S  E S T U D I A D O S  E N  L A S
C O M I S I O N E S  A S E S O R A S
Desde el 01 de julio con corte al 13 de diciembre de 2023.



S E C R E T A R I A  G E N E R A L
D I R E C C I Ó N  D E  E S T A D Í S T I C A

P R O Y E C T O S  E S T U D I A D O S  E N  L A S
C O M I S I O N E S  A S E S O R A S
Desde el 01 de julio con corte al 13 de diciembre de 2023.

Gráfico elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Coordinación General de Comisiones Asesoras   



S E C R E T A R I A  G E N E R A L
D I R E C C I Ó N  D E  E S T A D Í S T I C A

D I C T A M E N E S  C O N F O R M E  A S U N T O S  E N T R A D O S    
Desde el 01 de julio con corte al 13 de diciembre de 2023.

Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Asuntos entrados en Sesiones Ordinarias y Extraordinaria 



S E C R E T A R I A  G E N E R A L
D I R E C C I Ó N  D E  E S T A D Í S T I C A

D I C T A M E N E S  C O N F O R M E  A S U N T O S  E N T R A D O S    
Desde el 01 de julio con corte al 13 de diciembre de 2023.

COMISIÓN  ASESORA N° DE DICTÁMENES 

Peticiones,  Poderes, Reglamento y Redacción 260

 Justicia, Trabajo y Previsión Social 70

 Presupuesto 66

 Legislación y Codificación 56

Equidad Social y Género 56

Cuentas y Control de  Ejecución Presupuestaria 51

 Desarrollo Social, Población y Vivienda 47

 Prensa y Comunicación Social 42

 Asuntos Municipales y Departamentales 39

 Salud Pública 36

 Defensa Nacional, Seguridad y Orden Interno 31

 Relaciones Exteriores 26

Asuntos Económicos y  Financieros 26

Lucha contra el Narcotráfico,  Ilícitos Conexos y Graves  26

Derechos Humanos 25

Asuntos Constitucionales 24

 Ambiente, Desarrollo sostenible y Cambio  Climático  20

 Entes Binacionales 19

 Educación, Cultura y Culto 18

 Industria, Comercio y Turismo 18

 Energía y Minería 17

Obras, Servicios Públicos y  Comunicaciones 17

Ciencias y Tecnología 15

Deportes 9

Familia y Persona Adulta 9

 Bienestar Rural 7

 Pueblos Indígenas 7

 Derechos de las Personas con Discapacidad 4

Agricultura y Ganadería 4

Asuntos Migratorios y  Desarrollo 3

Niñez, Juventud y Desarrollo 2

Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Asuntos entrados en Sesiones Ordinarias y Extraordinaria 



S E C R E T A R I A  G E N E R A L
D I R E C C I Ó N  D E  E S T A D Í S T I C A

T O T A L  D E  P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S
P O R  D I P U T A D O  N A C I O N A L  
Desde el 01 de julio con corte al 13 de diciembre de 2023.

Nº NOMBRES Y  APELLIDOS P. Ley P. Resolución P. Declaración TOTAL

1 Raúl Luis Latorre  Martínez  1 5 6 12

2 Daniel Fernando  Centurión González 2 3 2 7

3 Mauricio Fabián  Espínola Núñez 3 7 3 13

4 Johanna Paola Ortega Ghiringhelli 9 13 5 27

5 Hilda María del Rocío Vallejo Ávalos 8 20 8 36

6 José Ramón Rodríguez Maciel 2 6 3 11

7 Yamil Esgaib Mansia 8 6 4 18

8 Virina Mauricia Villanueva Vda. De Peña 4 4 5 13

9 Emilio Pavón Doldán 8 5 10 23

10 Arturo René Urbieta Cuevas 4 1 4 9

11 Leonardo Saiz Arce 2 6 2 10

12 Ariel Villagra Sosa 1 6 1 8

13 Carmen DeJesus  Giménez de Ovando 3 0 4 7

14 Jorge Sebastián  Barressi Mancia 5 5 6 16

15 Pastor Alberto Vera Bejarano 2 9 2 13

16 Hugo Joel Meza 11 6 8 25

17 Graciela Aguilera Ruíz Díaz 3 2 4 9

18 Roberto Eudez González Segovia 4 1 3 8

19 Carlos María López López 7 8 3 18

20 Edgar Milciades  Chávez Brizuela 3 2 3 8

21 María Constancia  Benítez de Benítez 8 5 6 19

22 Alejandro Darío  Aguilera Elizaur 2 3 3 8

23 Miguel Ángel Del  Puerto Silva 5 2 5 12

24 Alejo Ríos Medina 2 5 2 9

25 Derlis Manuel  Rodríguez Báez 3 6 1 10

26 Enrique Antonio  Concepción Buzarquis Cáceres 5 8 1 14

27 Edgar Gustavo Olmedo Silva 1 11 4 16

28 Carlos Marcial Godoy García 5 76 3 84

29 Avelino Dávalos  Estigarribia 2 3 3 8

30 Juan Ramón Maciel Merlo 0 5 1 6

31 Walter Enrique Harms Céspedes (+) 5 11 2 18

32 Carlos Alberto  Pereira Rieve 10 8 4 22

33 Christian Gabriel  Brunaga Rotela  3 3 1 7

34 Germán Solinger Santander 5 11 10 26

35 Del Pilar Vázquez Cabrera 3 261 5 269

36 Cesar Ladislao Cerini Benítez 1 8 9 18

37 Carlos Maria Arrechea Ortiz 1 9 4 14

38 Arnaldo Agustín  Valdez Noguera 10 18 7 35

39 Esteban Martín  Samaniego Álvarez 1 0 2 3

40 Jorge Ramón Ávalos Mariño 2 0 2 4

Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Dirección de Proyectos en estudio 

OBS. POR RESOLUCION  N° 921/23 SE INCORPORA EL DIPUTADO SEBASTIÁN REMESWSKI  
EN SUSTITUCIÓN DEL DIPUTADO WALTER HARMS (+)



S E C R E T A R I A  G E N E R A L
D I R E C C I Ó N  D E  E S T A D Í S T I C A

T O T A L  D E  P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S
P O R  D I P U T A D O  N A C I O N A L  
Desde el 01 de julio con corte al 13 de diciembre  de 2023.

Nº NOMBRES Y  APELLIDOS P. Ley P. Resolución P. Declaración TOTAL
41 Héctor Rubén  Figueredo Notario 4 5 6 15

42 Bettina Rosmary Aguilera P. 2 5 4 11

43 Guillermo Ariel Rodríguez Duré 4 2 5 11

44 Luis María González Vaesken 3 1 3 7

45 Roya Nigsa Torres  Báez 9 19 19 47

46 Miguel Martínez Núñez 5 9 3 17

47 Liz Cristina Acosta Britez 4 4 3 11

48 Walter Hugo García Méndez 6 5 15 26

49 Rocío Abed de Zacarías 7 25 11 43

50 Juan Manuel Añazco  Vera 4 13 2 19

51 Marcelo Rafael Salinas Gonzalez 13 4 1 18

52 Jazmín Narváez Osorio 4 0 1 5

53 Dalia Marlene Estigarribia 10 11 9 30

54 Carlos Alberto Núñez Salinas 1 5 6 12

55 Jatar Eduardo  Fernández Safuan 3 0 0 3

56 Gloria María Johana Vega Insfrán 5 6 3 14

57 Rodrigo Daniel Blanco Amarilla 4 1 2 7

58 Rubén Isaac Rubín  Orrego 4 15 40 59

59 Orlando Gabriel  Arévalo Zielanko 3 6 1 10

60 Luis Federico Franco  Alfaro 15 14 13 42

61 Néstor David  Castellano Escobar 5 0 1 6

62 Leidy Paola Galeano  Chávez 1 3 7 11

63 Rodrigo Daniel Gamarra Krayacich 4 9 2 15

64 Pedro José Gómez Silva 13 13 9 35

65 Diego Crispín Candia Melgarejo 2 2 2 6

66 Adrián Darío Vaesken Vázquez 9 14 3 26

67 Pedro Ortíz Torres 4 3 2 9

68 Patricia Alexandra Zena Oviedo 1 11 4 16

69 Raúl Antonio Benítez Talavera 5 69 9 83

70 Fabiana Souto de Alliana  3 0 0 3

71 Diosnel Aguilera Rojas 7 22 12 41

72 Eulalio Gomes 4 4 1 9

73 Juan Manuel Acevedo Ayala 4 1 1 6

74 María Cristina Villalba de Abente 5 4 0 9

75 Benjamín Cantero Ramírez 3 7 1 11

76 Cleto Marcelino Giménez Giménez 4 5 2 11

77 Rubén Antonio  Roussillon Blaires 4 2 3 9

78 María Ida Cattebeke de Ortíz 2 0 2 4

79 José Domingo Adorno  Mazacotte 6 3 6 15

80 Francisco Osvaldo  Manuel Petersen Veiluva 3 5 2 10

Cuadro elaborado por la Dirección de Estadística
Fuente: Dirección de Proyectos en estudio 

OBS. POR RESOLUCIÓN N° 112/23 ASUMIÓ LA DIPUTADA FABIANA SOUTO DE ALLIANA EN
SUSTITUCIÓN DEL DIPUTADO LUIS FEDERICO BENÍTEZ CUEVAS, QUIEN PRESENTÓ 1
PROYECTO DE DECLARACIÓN.



S E C R E T A R I A  G E N E R A L
D I R E C C I Ó N  D E  E S T A D Í S T I C A

2 0 2 3


